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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbbtkmoia.—No se admitirán, para la iuseroión, oomaníoacioues que no venRan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean do pago, 
satisfarán oinoo céntimos de pe
seta PUR PALABBA, y los anunoios 
Indicíales a raxón de tkss cérti- 
mos de peseta también fob pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antee de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Oarta de Fago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaria 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

reonisito no se {asertarân^

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra oosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaokta. (Art. 1° del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suacripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranaa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Confederación Hidrográfica del Bbro
Jofa.'tui'a, do - E^xj3r*o£3Íacionets

Obra: Pantano de AJansilla (Zona de Obras Hidráulicas) - Expediente núm. 1

Término municipal de AfANSIELA DE LA S/EPPA

ANUNCIO 380

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Expropiación forzosa y de lo que se precep
túa en el 23 del Reglamento dictado para su ejecución, se señala un plazi de quince días, contados a par
tir de la fecha en que se haga público este anuncio, para que las Corporaciones o particulares que pue 
dan resultar interesados presenten ante el Alcalde del término municipal arriba indicado, precisamente 
por escrito y de modo razonado, las reclamaciones que estimen pertinentes contra la necesidad de ocupar 
las fincas que se incluyen en la relación que se publica a continuación, afectadas por las obras de refe
rencia.

Zaragoza, 24 de enero de 1936.—El Ingeniero Jefe de Aguas, Cecilio Montalvo.—Rubricado.

RELACION QUE SE CITA

Núm.® 
de 

orden
NOMBRE Y APELLIDOS

FINCAS

ClaseNombre

1 Ayuntamiento de Mansilla Varios Monte general de mata
2 Idem La Chopeda bajera

baja 
Arbolado3 Idem Varios Terreno de pastos y bal

Idem
díos4 La Chopeda Hortaliza5 Hilario Araelivia La Central Edificio y maquinaria elec

Idem
tricidad y canal para la 
misma

6 La Central y Fuente Fría Baldíos y pastos7 Patricio Medel Gómez La Toba Cereales y legumbres
8 Francisco Medel Tirado Id. Id
9 Patricio Tornero Moreno Id. Id.

10 José Bernáldez Olave Id. Id
11 Benito Velasco López Id. Id
12 Martín Losa Presencio Id. Id
13 Ana Gómez Olave Id. Id
14 María Medel Olave y Hns. Id. Id
15 Las Animas Id. Id
16 Juan Losa Guardia Id. Id
17 Modesto Medel Gómez Vega del Valle Id
18 Hros. de Valentín Olave Gómez Id. Id
19 Atanasio Velasco Cañas Id. Id
20 Hros. de Luis Medel Gómez Fuente Fría Prado y legumbre21 Hipólito Redondo Vicente Id. Id
22 Hros. de Juliana Medel Gómez Id. Id
23 Carmen Olave Guardia Id. Cercado chopera24 Victoriano Cordero Riva Id. Baldío25 Atanasio Velasco Cañas Id
26 Tiburcio Medel y Hno. Garcendulle Baldío chopos27 Salvador de Pedro Campo Id. Cercado Id
28 Martín Losa Presencio Id. Id
29 Valentín Medel García Id. Id
30 Pedro Vicente Cordero Id. Id
31 Isidro Cirbián Gómez Id. Id
32 Agustín Neila López Id. Id
33 Inocencio Medel Sáinz Id. Id
34 María Medel Sáinz Id. Id
35 Micaela Medel Sáinz Id. Id
36 Francisco Medel Tirado Id. Id
37 Salvador de Pedro Campo Id. Cercado hortaliza

Ministerio de 
Trabajo, Justicia y Sanidad

ORDEN 313

limo. Sr.: Vista la instancia 
elevada a este Ministerio por el 
señor Alcalde Presidente de la 
Excma. Comisión gestora del 
Ayuntamiento de Msdrid, en so
licitud de que se exceptúe de lo 
dispuesto en la Orden ministerial 
de 27 de noviembre último a las 
Corporaciones que tengan en vi
gencia pre.’upuestos extraordina
rios para la ejecución de obras, 
cuyos ingresos sean distintos del 
producto dfl recargo de una dé
cima sobre la contribución terri
torial e industrial, a que se refie 
re el Decreto de de agosto úl
timo:

Resultando que la Ley de 26 
de julio de 1892 concede recursos 
extraordinarios a los Municipios 
de Madrid y Barcelona para la 
urbanización de sus zonas de en
sanche:

Resultando que el Ayunta
miento de la capital disfruta de 
una subvención concedida por las 

^Cortes, que es aplicada a la eje
cución de abras, y, además, sos
tiene otras dos presupuestos ex
traordinarios de cien millones de 
pesetas cada uno para puesta en 
marcha de planes de urbaniza
ción, construcciones e instalación 
de servicios en el interior y en el 
ensanche de la capital:

Considerando que la Orden 
ministerial a que se refiere en su 
instancia el Excmo. señor Alcal
de Madrid tiende a cortar la co
rruptela de que los Municipios 
puedan suprimir de sus presu
puestos ordinarios las cifras que 
venían consignando para obras; 
con lo que harían ineficaz el sa
crificio que se impone a las cla
ses cantribuyentes para remediar 
el paro obrero, no siendo, en jus
ticia, de aplicación a las Corpo
raciones locales que disfrutan de 
ingresos extraordinarios o que 
soporten en aquéllos el servicio 
de amortización e intereses de 
emisiones para ejecución de 
obras.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer lo que sigue:

Artículo único. Se exceptúa 
de lo dispuesto en la Orden de 
este Departamento de 27 de no
viembre anterior a los Ayunta
mientos que se encuentran en al
guna de las circunstancias si
guientes:

a) Que les sean de aplicación 
los preceptos de la ley de Ensan
che de 26 de julio de 1892.
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b) Que disfruten de alguna 
subvención o concesión económi
ca especial para ejecución de 
obras.

c) Que hayan emitido emprés 
titos para formar presupuestos 
extraordinarios dedicados a 
obras de urbanización, construc
ciones e instalación de servicios.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos que se 
indican.

Madrid, 20 de diciembre de 
1935.—P. D., A. Muñoz de Diego.
Señor Subsecretario de Trabajo 

y Acción social.
(Gaceta 26 diciembre 1935)
■-, ■„ w **aT>«* - ■ - - -  ■

Uim Ciiil di 11 Mitia
INSPECCION PROVINCIAL

VETERINARIA
CIRCULAR 420

Habiéndose presentado la epi
zootia de Fiebre ondulante en el 
ganado existente en el término 
municipal de Navarrete; en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiem 
bre de 1933 («Gaceta» del 3 de 
octubre), se deciara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en corrales del pueblo y 
extrarradio; señalándose como 
zona sospechosa todo el pueblo; 
como zona infecta cuadras y te
rrenos de pa<to, y zona de inmu
nización la jurisdicción.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: aislamiento, 
empadronamiento y marca del 
ganado caprino y ovino; señala
mientos de zonas, y las que deben 
ponerse en práctica las citadas y 
prohibición de circular por las 
calles las especies citadas, así co
mo su venta sin autorización re
glamentaria.

Logroño, a 30 de enero de 
1936.—El Gobernador, Juan Sa- 
labert.

■. . . . . .  iIlHIl
EDICTO 346

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de primera instan
cia de esta ciudad, en mérito,s 
del procedimiento judicial suma
rio de la Ley Hipotecaria, que 
bajo mi actuación sigue don Ra
món Brox y Parra, como direc
tor de la Sucursal del Banco de 
España en esta ciudad, contra 
los bienes especialmente hipóte 
cados de la Propiedad de don 
Melchor Ruiz Arnez de esta ve
cindad, por el presente, se sacan 
a pública subasta por término de 
veinte días, y sin sujeción a tipo, 
con la condición establecida en

Regia duodécima del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, en 
atención a ser la tercera subasta 
las fincas especialmente hipote
cadas que se describen así.

Una viña en la jurisdicción de 
esta ciudad, en la Laguna Cel 
da de 31 obreros y tres cuartos 
de obrero, de vid americana, que 
ocupa una superficie de dos hec
táreas, nueve áreas y setenta 
centiáreas; linda Norte carretera

y herederos de don Darío Toba- 
lina, Sur ribazo, Este Julio An 
gulo y Oeste les de repetido To- 
balina, escriturado en nueve mil 
pesetas.

Una heredad situada en esta 
jurisdicción de Haro donde lia 
man la CelAda o Estanque, de 53 
áreas 60 centiáreas, linda Norte 
y Este don Melchor Ruiz y al Sur 
y Oeste con los derecho habien
tes de don Pedro García Cid y 
que se halla escriturado en dos 
mil pesetas.

Una viña de vid americana de 
diez y siete medio obreros en las 

IFuentecillas, do llaman también 
la Celada y Rollo, jurisdicción de 
esta ciudad, que ocupa una su 

5 perficie de una hectárea veintiún 
í áreas y diez y ocho centiáreas; 

que linda por Norte José B«rñho- 
; na, Sur S gismundo Ruiz, Este y 
I Oeste camino, por el precio de 
! seis mil pesetas.
í Otra viña en la jurisdicción de 

Haro, en el término de Taranco 
o Altoponce de treinta y un áreas 
cuarenta y cuatro centiáreas, 
linda al Norte un ribazo, Sur 
Pascual Aragón, Este Angel Ba- 
llugera y Oeste Víctor Salazar, 
escriturado en dos mil pesetas.

Una viña que fué de setenta y 
ocho obreros y treinta capas, en 
una superficie de cuatro hectá
reas noventa y cinco áreas y diez 
y siete centiáreas, y que hoy es 
una cabidad de cuatro hectáreas 
treinta y cinco áreas y cuatro 
ceutiáreas, por haber vendido el 
resto, Linda al Norte senda para 
Fuente del Moro, Sur camino del 
Término, Este, propiedad de ios 
herederos de don José Francés y 
Oeste terrenos comunale?; está 
situada en la jurisdicción de esta 
ciufíad de Haro al pago de Al- 
mendora o Fuente del Moro es
criturado en el precio de cuaren
ta y tres mil pesetas de principal.

Una heredad igual jurisdicción 
al término de la Celada o Manza- 
nera de setenta y tres obreros y 
noventa cepas en una superficie 
de cuatro hectáreas setenta y sie
te centiáreas, digo áreas y vein
tinueve centiáreas; linda Norte 
Carretera para Angunciana y 
propiedad de don Pedro Sáenz, 
Sur fincas del caudal de Venan
cio zllonso y de herederos de 
AgüiiJo y Este y Oeste caminos, 
escriturado en cuarenta mil pese 
tas.

Otra heredad de esta jurisdic
ción de Haro y su término de la 
Celada de 31 áreas 44 centiáreas, 
que linda al Norte Marcelino 
Lazcano, Sur Melchor Ruiz; Es
te Nicolasa Rubio, digo Ríos y 
Oeste Ricardo Angulo escritura
do en tres mil pesetas.

Una heredad en la Celada de 
veintinueve áreas sesenta y ocho 
centiáreas, linda Norte Braulio 
Urrecho, Sur, senda, del término. 
Este Francisco Baltanas y Oeste 
Manuel Salazar, hoy por todos 
los aires propiedad del señor 
Ruiz, escriturado en tres mil pe
setas.

Una porción de finca en Almen- 
dora de veintisiete áreas, cin
cuenta y siete centiáreas y sesen
ta y dos centímetros, que hoy co
mo precio independiente linda 
Norte Melchor Ruiz y Pablo Ló
pez, Sur la Senda del pago. Este 
repetido señor López y Oeste fin
ca de la Comunidad de hijas de 
Nuestra Señora, escriturado en 
cinco mil pesetas.

ILas tre^ cuartas partes de la 
casa descripta anteriormente en 
I la calle Real del pueblo de An- 

I guciana, señalada con el número 
j 57, proindivisa con la otra parte 
I deslindada, ocupa toda una su- 
¡ perficie de ochenta y cuatro me- 
j tros y doce centímetros cuadra- 
i do5 y consta de piso bajo con 

Horno de pin cocer, cuadras y 
patios; que lindan a la derecha, 

I entrando, o sea per el Oeste, con 
I herederos de Petra Rivacoba e 
! Isabel García; izquierda o Oeste, 
j calleja de servidumbre que da en- 
! trada a los huertos por donde 
¡ tiene la casa geteral y ;uces; Sur 
Î o espalda, herederos de Pedro 
i Orúe, y Norte o frente, calle. Es 
} criturado en diez mil pesetas.

Viñ i en la jurisdicción de An- 
gucinna o Las Cascajas o Cami- 

; no Real de Oreca, de catorce 
obreros de vid americana, en una 

I superficie de cuarenta y un áreas 
’ .setenta centiáreas; que linda Nor- 

tt*, Benito Rioja; Sur, Timoteo 
Gómez; Este, carretera, y Oeste, 
Consuelo Beganzos; escriturado 
en dos mil pesetas.

La mitad de una posesión, bo
dega con su calado y sitio encla
vado en calle de las Cuevas y 
término de Las Laderas de la 
Concepción, del pueblo de Angu- 
ciana, señalada con el número 
once, en proíndivisióa con don 
Valentín Ruiz Arnáez, a quien 
corresponde la otra mitad; ocupa 
una superficie de once metros y 
cincuenta centímetros de longitud 

tres metros y diez centímetros 
de latitud la cueva. El sitio seis 
metros de fachada y once metros 
catorce centímetros de fondo; lin
da derecha, entrando, con otra 
de don Juan Gobantes; trasera, 
un lleco de la villa o sea las lade
ras de las mismas bodegas; iz 
quierda, medianil a la derecha de 
otras de don Apolinar Pinedo; 
escriturado en dos mil pesetas.

El remate tendrá lugar el día 
veintinueve de febrero próximo, 
a las once de su mañana, en el 
local de este Juzgado, que se ha
lla .sito en la calle de la Vega, 
número 19, primer piso, y se ad
vierte a los licitadores, que lo.s 
autos y certificaciones del Regis
tro de la Propiedad se hallan de 
manifiesto en Secretaría donde 
podrán eximinar’os, y sin dere
cho a exigir ningún otro título; 
que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores 
acreditar previamente haber de
positado en la Caja general de 
Depósitos o verificarlo sobre la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
de la valoración; que por ser ter
cera subasta salen las fincas sin 
sujeción a tipo, y que el licitador 
o rematante se subroga en las 
cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiera al 
crédito del actor, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 
como así bien que la consigna
ción del precio se verificará a los 
ocho días siguientes al de la apro
bación del remate.

Dado en Haro, a veinte de ene
ro de mil novecientos treinta y 
seis. — Liedo. José Irazusta.— 
V.° B.°: El Juez de 1.* Instancia, 
Emilio Dorao.

459
Don Julián Zubimendi Mareé, 

Juez de primera instancia e 

instrucción de Arnedo y .su par
tido.
Hago saber: Que en el expe

diente de exacción de costas 
practicada por la Audiencia de 
esta provincia en causa número 
19 de 1935 seguida en este Juz
gado sobre lesiones contra Ber
nabé Hernández Elizalde, he 
acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por segunda vez y 
previa rebaja del veinticinco por 
ciento, los bienes embargados a 
dicho procesado para con su pro
ducto hacer pago de la.s respon
sabilidades pecuniarias impues
tas al mismo y cuya subasta ten
drá lugar el día veintinueve de 
febrero actual a las once de la 
mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado.

Finca embargada
Heredad lleco, de ocho celemi

nes, igual a catorce áreas, de 
tercera clase, sita en el término 
de «Tovar», jurisdición de esta 
C'udad; lindante Norte y O ste 
Emilio H'^rrerc ; Sur, Co.sme He
rrero, y Este, Vasa de Valdesa- 
laz; tasada en trescientas veinte 
pesetas.

Advertencias
,1.* Que el único título de pro

piedad existente referente a dicha 
finca y que se halla aportado en 
autos, consiste en un documento 
privado de venta otorgado en 
abril de 1931 por don Eugenio 
Herrero a favor del procesado 
Bernabé Hernández Elizalde, por 
el que se satisfizo el impuesto de 
derechos reales en el Registro de 
la Propiedad de esta ciudad y sin 
que se hubiere inscrito la finca 
en el mismo.

2 .* Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del valor dado a la 
finca, previa la rebaja del veinti
cinco por ciento; y

3 .* Que para tomar parte en 
la subasta es indispensable con
signar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento del valor en 
tasación de la finca previa la re
baja indicada del veinticinco por 
ciento y sin cuyo requisito no se
rán admitidos como licitadores.

Dado en Arnedo a 1.® de febre
ro de 1936.—E/ Julián Zubimendi 
—D. S. O., Escolástico Galino.

274
Don Antonio Palacio Gutierrez, 

Juez de Instrucción ejerciente 
de Calahorra.
Por la presente requisitoria y 

como comprendidos en el núme
ro 1 del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza a Jos procesa
dos Julio (a) El Mona, de unos 
treinta y cuatro años, moreno, 
un poco chato, ojos azules, tiene 
un diente roto en el maxilar su
perior y viste chaqueta negra, 
pantalón de pana, alpargatas 
blancas; y a Ambrosio Pérez de 
unos veinte años, pelo rubio, ca
ra alargada y tiene una cicatriz 
en la barbilla, viste chaqueta ma
rrón, pantalón marrón claro ra
yado en blanco y alpargatas 
negras, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del tér
mino de diez días siguientes al 
en que se inserte la presente en 
los periódicos oficiale.s comparez
can ante este Juzgado a prestar
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declaración indagatoria en la 
cansa que contra los mismos se 
sigue con el número 105 de 1925, 
soqre robo, apercibidos que de 
no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades 
tanto civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, que 
procedan a la busca y captura 
de los rtfv-ridos procesados, po 
niéndolos si fueran habidos a dis
posición de este Juzgado en la 
Cárcel correspondiente.

Oado en Calahorra a 17 de 
enero de 1936 ~E/ A-tonio Pa
lacio.—El Secretario Judicial, 
Cándido Mola.

393
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Logroño y su par
tido.
Por la presente se cita, llama 

y emplaza al procesado Marcos 
Florentino Francisco Martínez 
Gea, de 20 años de ed^d, natural 
de Mérida, vecino de Zaragoza, 
Trovador, 10, hijo de Bernardi 
no y Carmen soltero, jornalero, 
conocido por Francisco Martínez 
Gea, para que en el término de 
diez días se reintegre ni Manico 
mío Provincial en eJta ciudad, en 
donde se hal'aba recluido por en
fermo en concepto de pre^o y 
cargo a todas las Autoridad-r-s y 
Agentes de la policía judicial, 
procedan a 11 busca de dicho in 
dividuo al que reintegrarán al

Manicomio mencionado, de don
de se fugó, pues así lo tengo 
acordado en cumplimiento de or
den de la Superioridad dimanan 
te del sumario número 8 1935 por 
robo.

Dado en Logroño a veinticua
tro de enero de mil novecientos 
treinta y seis.—Salvador S. Te
rán.—D. S. O., Jesús Alfeirán.

requisitoria 409
Angel, domiciliado 

u timamsnte en Logroño, proce- 
estafa (sumario cúm - 

ro 395 1935); comparecerá en tér
mino de di-z día«, ante el Juez de 
Instrucción de Logroño.

Logroño, 29 de enero de 1936. 
—El Juez de Instrucción, Salva
dor S. Terán

TU___9 9a ar ■■ ■. . . . Mimcipil
Ayuntatnienío de Cervera del

Alhatna
ANUNCIO 134 

del extracto del Pli go de Condi
ciones para sacar a pública su
basta por medio de Delegado- 
Gestor la recaudación de los ar
bitrios y derechos o tasas siguien
tes:

L Servicio y reconocimiento 
domiciliario de cerdos.

2 .° Inspección y reconoci
miento sanitario de reses, carnes, 
pescados, etc., destinados al abas
to y consumo público.

3 .® S rvicio de! Matadero Mu 
nicipal.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
ELACION de los señores Adjuntos y Suplentes que han de constituir las Mesas en los distintos Distritos de los pueblos de la provincia

Distritos 
y Secciones SUPLENTESADJUNTOSPUEBLOS

Santa María...................
Id ’ ' . único única Don Alejandro Sáenz Sáinz

San Millán de Yécora 
Td

là 
Id.

là 
là

’ Felipe Navajas Moreno
• Fidel Barcina Riaño

San Torcuato .... TI ■ '
là 
là

là 
là » Ricardo Barcina Martínez 

» Adelaido Pecifta Peciña
I ] là là » Claudio Olarte Lumbreras

San Román . . . 
Id

là 
là

là 
là

» Amancio Peciña Riaño
» M irino Ortuete Fernández

1 Lia

San Vicente...................  
Id................................ ' ’
Id.

là 
là

là
1.“

» Vicente Ubierna Güemes
» Félix Ruiz Aldamalà là • José Pangua Martínez

Id. là là » Cipriano Lezaranzu Izarra
Id. là 2? » Jesús Martínez Pérezlà Id. » Prudencio Pascual Martínez1.® 1.* » Víctor López Mendilà là » Maximino Lacalle Cañaslà 2.® » Feliciano Hernáez Fernándezlà fd. » José Hueto Mendiola

Santo Domingo........................... < 2.® 
là

l.“ 
là Doña Florencia García Pérez 

Don Angel Mateo García
là 2.“ > Salvador López Ortizlà là • Antcnio Lorenzo Garcíalà 3.“ » Lorenzo Fernández Rubio

Santurde ........................
Id.O

là 
único

Id. 
única

• Saturnino Gómez Capellán
* Antonio Aransay Montoyalà là > Juan Cruz Villar Villanuevab^jazarra............................

Id.
là là » Jesús Sancha Amilburulà là » Luis Mahave CastilloRincón de Soto...................

Id.
Id.
Id.
Id. 
W.

fd. L’ » Amós Palacios López
là Id. » Justo Medrano Medranolà 2.^ » Fermín Bravo Martínezlà là » Santiago Martínez Pérezlà 3 ’ > Serafín Pastor Ruizlà là » Fermín Mendizábal Sáinzlerrcba ....

là 
là

Treviana.............................
Id

Torre en Cameros...................
Id.

Torremontalvo........................
là 
là

Torrecilla sobre Alesanco. . . 
là

Uruñuela............................

Villar de Arnedo...................
là 
là “I 3

là 
là 
là 
là

única 
là 
là 
là

» Paulino Anderica Iñiguez
» Eustaquio Anderica Iñiguez 

Doña Restituta Anderica Anderica 
Don Ambrosio Alonso Ortizlà 

là
là 
H

» Hilario Alonso Ruiz
» Andrés González Martínezlà

là
là 
là

» Paulino Tejada Laguna
» Leocadio Alonso Sánchezlà là » José Sáenz Martínezlà 

là
là 
là

» Lázaro Martínez Fernández 
» Víctor Aliona Merinolà 

là
là 
là

» Santiago Dueñas Benito
» Paulino Abejón Alocénlà 

là
Id.
1.“

» Juan Angulo Mínguez
» Cándido Ruiz de Cara vanteslà là » Miguel Ruiz Ruiz

li 2.® » Felix Sáenz AlcaldeA 1«
Villanueva de Cameros. . . .

là là 
único única

» Ildefonso Ortega Martínez
» Martín Martínez EchevarríaId > là H. » Pedro de Pedro Victoriano

Don Pablo Cuesta Marín
» Pedro Martínez Fernández 

Doña Juana San Mdlán Corcuera
» Maximina Valg&ñón Sáenz 

Don Amador Lumbreras García 
Doña María Jesús Pérez García 
Don Manuel Polanco Apellániz

» Francisco Marín Sáinz
» Félix Alfaro Ruiz
» Emerencianc Aldama Monge
» Adolfo Cabalo Fernández
» Victorino Eguren Mendoza
» Daniel Aldama Ramírez
• Ezequiel Ramírez Balda
» Valero Angulo Barahona
» Florentino Alíende Cuerva
• Basilio Armas Azofra
» Celso Alonso Martínez
» Blas Bartolomé Gómez
» Benito Armas Azofra
» Ricardo Agustín Riaño
» Alejandro Abad Diez
» Luciano Azofra Ruiz
» Pedro Armas Arciuiega
’ José Arrea Olave
• Saturio Sierra Aransay
» Leonardo Luzuriaga Ügarte
’ Bernabé Luzutiaga Pérez
» Victoriano Asensio Medrano
» Modesto Sánchez Martínez
• Do niel Adán Sáenz
* Basilio Martínez Medrano
» Eustasio Arribas Quemada
» Domingo Medrano Martínez 

Doña Encarnación Vallejo Terroba 
Don Alejandro Vallejo Iñiguez

’ Pedro Vallejo Errasti
» Juan Larreta Larrea
» Juan Villate Castillo
» Pedro Olmos Ruiz
» Vicente del Pueyo Hernández
» Esteban Lerena Peña
» Florentino Mendoza García
» Nicolás García Quijada
» Pedro Somovilla Martín
» Fortunato Sáez Baños
» Juan Zamora Larrea
» Antonio Sáez Amezcua
» Ricardo Alcalde Sáenz
» Feliciano Bergasa Martínez
» Martín Alonso Francés
» Mauro Bañuelos Vallès
» Francisco Gutiérrez de Pablo
’ Manuel Escudero Pérez

(Continuará)
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4 .° Ocupación de la vía públi
ca o puestos públicos.

5 ,® Industrias callejeras.
6 .® Consumo de bebidas espi

rituosas y alcohólicas.
7 .* Tránsito de animales do

mésticos por las vías públicas; y
8 .° Consumo de carnes fres

cas y saladas.
1 .* Por acuerdo del Ayunta

miento adoptado en sesión de 8 
de diciembre de 1935, se subastan 
en pública licitación y por medio 
de pliegos cerrados, por término 
de un año, contado desde el día 
en que provisionalmente se adju
dique el servicio, hasta el mismo 
día del año siguiente, la recauda
ción de los arbitrios, derechos o 
tasas que anteriormente se deta
llan.

2 .^ La subasta se verificará 
con las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924 para la Con
tratación municipal, a las doce 
horas del día siguiente hábil, al 
en que terminen los veinte tam 
bién hábiles de la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia.

3 .® El precio tipo de subasta, 
será de cincuenta y tres mil cien 
pesetas anuales.

4 .* El pago del importe en 
que se adjudique el remate, se 
verificará en la Depositaría Mu
nicipal, por quincenas adelanta
das.

5 .® El depósito o fianza pro
visional que habrán de constituir 
los licitadores en Depositaría Mu
nicipal para poder optar a la su
basta, será del cinco por ciento 
del tipo de licitación, o sea de dos 
mil seiscientas ciocuenta y cinco 
pesetas.

6 .* Las proposiciones para 
optar a la subasta, se presenta
rán en la Secretaría Municipal 
de las diez a las trece y de las 
dieciséis a las dieciocho horas de 
todos los días hábiles desde el si
guiente al en que aparezcr inser
to el correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, hasta el anterior al en que 
aquella ha de tener efecto, en la 
forma y modo que señala el ex 
presado artículo 15 del Regla
mento de 2 de julio de 1924 ci
tado.

7 .* A tenor de la facultad que 
al Ayuntamiento concede el ar
tículo 22 del citado Reglamento, 
el Gestor no podrá ceder ni tras
pasar los derechos que nazcan de 
la adjudicación provisional y de
finitiva.

8 .* Todos los antecedentes y 
demás datos de la subasta, así 
como las Ordenanzas regulado
ras de dichos servicios, estarán 
de manifiesto en la Secretaría 
Municipal, de las once a las trece 
horas de todos los días hábiles 
que medien hasta el remate.

Cervera del Río Alhama, a 7 
de enero de 1936.—El Alcalde, 
Alejandro Jiménez.

MODELO DE PROPOSICIÓN

(Nombre y dos apellidos), por 
esta proposición, declara hab.r- 
se enterado del anuncio de subas 
ta pública y del Pliego de Condi
ciones y Ordenanzas que regulan 
la recaudación por medio de De
legado Gestor de las exacciones 
y arbitrios municipales que en di
cho Pliego figuran, que tendrá 
efectividad desde la fecha de su 
adjudicación provisional, hasta 
igual día y mes del año siguiente, 
cuyas condiciones acepta, se com
promete a realizar el servicio por 
la cantidad anual de....  pesetas 
y.....céntimos.

Fecha y firma 
Alejandro Jiménez.

QUINTAS 449
Hallándose comprendidos en el 

alistamiento de este Municipio 
para el reemplazo del año actual 
de 1936, los mozos Donato Ro
mero Argomániz, hijo de Ventu
ra y Andrea y César Mozo Cá
mara, hijo de Gervasio y Apolo- 
nia, que nacieron en esta villa el 
día 25 de febrero y 30 de junio 
del mismo año, respectivamente, 
e ignorándose el paradero de los 
mismos y sus padres, se les cita 
por el presente a los actos de 
Rectificación y Cierre del Alista
miento que tendrán lugar en este 
Ayuntamiento el día 9 del actual, 
a las diez de la mañana y para el 
de Clasificación y Declaración de 
Soldados, que se celebrará el día 
ló del actual, a las diez de la ma
ñana, advirtiéndoles que de no 
comparecer a este último acto, se 
les declarará prófugos instruyén
doles el oportuno expediente.

Torrecilla de Cameros, 1 de 
febrero de 1936.—El Alcalde, 
Manuel Pascual.

455
Habiendo sido incluido en el 

alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del año actual, el mo
zo Jesús Corral y Pablo, hijo de 
Domingo y de Clara, que nació 
en esta villa el día 12 de abril del 
año 1915, cuyo actual paradero 
se ignora, así como el de sus pa
dres, se le cita por medio del pre
sente para que concurra al acto 
de la Clasificación y Declaración 
de Soldados o persona alguna 
que lo represente, que tendrá lu 
gar el día 23 del actual, debiendo 
advertirle que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar y será declarado pró
fugo, con arreglo a lo prevenido 
en el Reglamento de Quintas vi
gente.

Muro de Cameros, 1 de febrero 
de 1936.—El Alcalde, Francisco 
Ruiz.

407
Ignorándose el paradero del 

mozo Justino Moreno García, hi

jo de Aquilino y de Felisa, que 
nació en esta villa el día 13 de 
abril de 1915, se le cita para los 
actos de Rectificación definitiva 
y Clasificación y Declaración de 
Soldados que tendrán lugar los 
días 9 y 23 di febrero próximo, a 
las doce de la mañana, y el se
gundo a las cuatro de la tarde en 
la Casa Consistorial de esta vi
lla, pues de no comparecer por sí 
o persona legalmente que lo re
presente, se le instruirá el opor
tuno expediente de prófugo.

Manjarrés, 27 de enero de 1936. 
—El Alcalde, Santos García.

451
Don Román Blanco Blanco, Al

calde constitucional del Ayun- 
miento de Larriba,
Higo saber: Que no habiéndo

se presentado a los actos de Alis
tamiento y Rectificación del mis
mo, el mozo Manuel Martínez 
Martínez, hijo de Francisco y 
Blasa, que nació en esta villa el 
día 25 de mayo de 1915, y el cual 
se encuentra alistado en el año 
actual, habiendo sido requerido 
para los actos mencionados por 
anuncios puestos en este Munici
pio, por el presente se le cita a él 
o a cualquiera de sus familiares, 
para que manifiesten su residen
cia y acudan a ios actos de Cie
rre del Alistamiento que se cele
brará el próximo domingo día 9 
del actual, y para el 23 del mis
mo, en que tendrá lugar el acto 
de Declaración de Soldados.

Lo que se hace público en el 
Boletín Oficial de la provincia 
para general conocimiento, en 
advertencia que de no ser pre
sentado el indicado mozo será de 
clarado prófugo.

Larriba, 1 de febrero de 1936. 
—El Alcalde, Román Blanco.

439
Ignorándose el paradero del 

mozo comprendido en el Alista
miento de este Ayuntamiento, 
para el Reemplazo del año ac
tual, Montes Sáenz Fernando, 
hijo de Angel y de Inocenta, na
cido en esta villa el día 30 de ma
yo de 1915, se le cita por medio 
del presente, para que por sí, o 
por persona que legítimamente le 
represente, comparezca a los ac 
tos de Rectificación y Cierre de
finitivo, y Clasificación y Decla
ración de Soldados, que tendrán 
lugar ante esta Alcaldía, en los 
días9 y 23 del mes de «febrero» y 
hora de las 10 y las 8 respectiva
mente; pues de no comparecer, 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Sojuela a 28 de enero de 1936. 
—El Alcalde, Eustaquio Navajas.

404
Ignorándose el paradero de los 

mozos expresados al final com
prendidos en el alistamiento de 

este Ayuntamiento, para el 
Reemplazo del Ejérctio del año 
actual, he dispuesto citarles por 
medio del Boletín Oficial de 
esta provincia, para que se pre
senten al acto de la Rectificación 
definitiva que ha de tener lugar 
en la Sala Consistorial de esta el 
día 9 de febrero próximo y hora 
de las 10 de su mañana, a fin de 
que hagan las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su derecho 
por sí o por personas que legíti
mamente les representen, pues de 
lo contrario les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

MOZOS QUE SE CITAN

Jesús García Benito, hijo de 
Inocente y de Facunda.

Pedro Vicente García Mome- 
diano, hijo de Vicente y Lu’sa.

Lardero, 29 de enero de 1936. 
—El Alcalde, A, Sampedro.

436
Don Alejandro Monge Pecifta; 

Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de San Vicente de la 
Sonsierra (Logroño),
Hago saber: Que ignorándo

se el paradero de los mozos que 
a continuación se detallan, natu
rales d2 esta localidad, como na
cidos en el año de 1915, en el 
alistamiento formado por este 
Ayuntamiento para el Reempla
zo del año actual con arreglo al 
caso 5.° del artículo 96 del Re
glamento de Reclutamiento, se 
les cita por el presente para que 
concurran a los actos de la Rec
tificación del Alistamiento y De
claración de Soldados, que ha de 
tener lugar en estas Casas Con
sisteres los días 26 de los corrien
tes, 9 y 23 de febrero próximo, 
advirtiéndoles que de no compa
recer por sí o por persona que le
galmente les representen, se les 
instruirá el oportuno expediente 
de prófugo.

Pablo Mateo Sierra, hijo de 
Calixto y de Rosa, nacido el 30 
de junio de 1915.

Anastasio Rodríguez Villar, 
hijo de Eusebio y de María, na
cido el 4 de marzo de 1915.

San Vicente de la Sonsierra, 
31 de enero de 1936.—El Alcalde: 
P. O., Daniel Campomar.

EDICTO 477
Terminada la rectificación del 

Censo de campesinos de este Mu
nicipio por la Junta local encar
gada de su formación y depura
ción, quedará de manifiesto al pú
blico por el plazo de ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamien
to de este término, durante el 
cual los iníeresados que se consi
deren agraviados podrán presen
tar de palabra o por escrito las 
alegaciones que estimen pertinen
tes unte la referida Junta local, 
en la inteligencia de que, trans
currido dicho plazo, no se admi
tirá reclamación de ningún gé
nero.

San Millán de la Cogolla, a 30 
de enero de 1936.—El Alcalde- 
Presidente, José.

Imprenta del Comercio - Logroño
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